
ARTÍCULO 2.3.1.3.2.1.5. DEL USO RACIONAL DE LOS SERVICIOS. Los usuarios o
suscriptores de las entidades prestadoras de los servicios, deberán hacer uso de los servicios de
acueducto y alcantarillado en forma racional y responsable, observando las condiciones que para
tal efecto establezcan las normas vigentes, en orden a garantizar el ahorro y uso eficiente del
agua, la prevención de la contaminación hídrica por parte de sustancias susceptibles de producir
daño en la salud humana y en el ambiente y la normal operación de las redes de acueducto y
alcantarillado.

(Decreto 302 de 2000, artículo 6o).

SUBSECCIÓN 2.

DE LA CONEXIÓN.

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6. CONDICIONES DE ACCESO A LOS SERVICIOS. Para obtener
la conexión de los servicios de acueducto y alcantarillado, el inmueble deberá cumplir los
siguientes requisitos:

1. Estar ubicado dentro del perímetro de servicio, tal como lo dispone el parágrafo segundo del
artículo 12 de la Ley 388 de 1997.

2. Contar con la Licencia de Construcción cuando se trate de edificaciones por construir, o la
cédula catastral en el caso de obras terminadas.

Concordancias

Decreto 19 de 2012; Art. 184

3. Estar ubicado en zonas que cuenten con vías de acceso o espacios públicos y redes de
acueducto o alcantarillado requeridas para adelantar las redes locales y las conexiones
domiciliarias que permitan atender las necesidades del inmueble.

4. Estar conectado al sistema público de alcantarillado, cuando se pretenda la conexión al
servicio de acueducto, salvo lo establecido en el artículo 4o. <sic, 2.3.1.3.2.1.3> de este decreto.

5. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas residuales
debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no obstante, ser usuario o
suscriptor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del inmueble.

6. Los usuarios industriales y/o especiales de alcantarillado que manejen productos químicos y
derivados del petróleo deberán contar con un plan de contingencia que garantice que bajo
ninguna condición se corre el riesgo de que estas sustancias lleguen al sistema público de
alcantarillado.

7. La conexión al sistema de alcantarillado de los sótanos y semi-sótanos podrá realizarse previo
el cumplimiento de las normas técnicas fijadas por la entidad prestadora de los servicios
públicos.

8. Contar con tanque de almacenamiento de agua cuando la Entidad Prestadora de Servicios
Públicos lo justifique por condiciones técnicas locales. Los tanques de almacenamiento deberán
disponer de los elementos necesarios para evitar los desperdicios y la contaminación del agua y



deberán ajustarse a las normas establecidas por la entidad.

9. En edificaciones de tres (3) o más pisos, contar con los sistemas necesarios para permitir la
utilización eficiente de los servicios.

(Decreto 302 de 2000, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.7. UTILIZACIÓN DE LAS REDES. Los particulares no pueden
utilizar la red pública o aquellas entregadas a la entidad prestadora de los servicios públicos, para
su administración ni realizar obras sobre éstas, salvo con autorización expresa de la entidad
prestadora de los servicios públicos. En todo caso, la entidad prestadora de los servicios públicos
podrá realizar extensiones, derivaciones, modificaciones u otro tipo de trabajo en las redes de
acueducto y alcantarillado recibidas de terceros.

(Decreto 302 de 2000, artículo 10).

SUBSECCIÓN 3.

DEL RÉGIMEN DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES.

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.8. RÉGIMEN DE ACOMETIDAS. La entidad prestadora de los
servicios públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y
Saneamiento Básico. En todo caso, el costo de redes, equipos y demás elementos que constituyan
la acometida estarán a cargo del usuario cuando se construya por primera vez.

PARÁGRAFO. Los suscriptores o usuarios deberán comunicar a la entidad prestadora de los
servicios públicos, cualquier modificación, división, aumento de unidad a la cual se le presta el
servicio, para que evalúe la posibilidad técnica de la prestación de los mismos y determinen las
modificaciones hidráulicas que se requieran.

(Decreto 302 de 2000, artículo 11).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.9. UNIDAD DE ACOMETIDA POR USUARIO. La entidad
prestadora de los servicios públicos sólo estará obligada a autorizar una acometida de acueducto
y alcantarillado por unidad habitacional o unidad no residencial, salvo que por razones técnicas
se requieran acometidas adicionales. La entidad prestadora de los servicios públicos podrá exigir
la Independización de las acometidas cuando lo estime necesario. En edificios multifamiliares y
multiusuarios, la entidad prestadora de los servicios públicos podrá autorizar acometidas para
atender una o varias unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, artículo 12).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.10. CAMBIO DE LOCALIZACIÓN DE LA ACOMETIDA. Es
atribución exclusiva de la entidad prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la
localización del medidor y de la acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las
independizaciones del caso, previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario.

Cuando, por reconstrucción o modificación de un inmueble, se dificulte la identificación del sitio



de entrada de la acometida, el suscriptor o usuario deberá informar a la entidad prestadora de los
servicios públicos, dentro de los treinta (30) días siguientes, para que se ejecuten con cargo al
usuario, los cambios del caso. En esta circunstancia cuando el suscriptor o usuario sea diferente
al propietario del inmueble se regirá por lo dispuesto en el Código Civil.

Cuando por división del inmueble, alguna de sus partes que goce del servicio de acueducto o de
alcantarillado, pase a dominio de otra persona; deberá hacerse constar en la respectiva escritura
cuál porción se reserva el derecho al servicio. Si no lo hiciere así, el derecho al servicio quedará
asignado a aquella sección del inmueble por donde se encuentre instalada la acometida.

(Decreto 302 de 2000, artículo 13, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.11. DE LOS MEDIDORES. Los contratos de condiciones uniformes
pueden exigir que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los
instrumentos necesarios para medir sus consumos de agua, en tal caso, los suscriptores o usuarios
podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan y la entidad prestadora de
los servicios públicos deberá aceptarlo siempre que reúnan las características técnicas a las que
se refiere el inciso siguiente.

La entidad prestadora de los servicios públicos podrá establecer en las condiciones uniformes del
contrato las características técnicas de los medidores, las condiciones para su reemplazo y el
mantenimiento que deba dárseles.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse que los medidores funcionen en forma
adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la
entidad prestadora de los servicios públicos, cuando se establezca que el funcionamiento no
permite determinar en forma adecuada los consumos o cuando el desarrollo tecnológico ponga a
su disposición instrumentos de medida más precisos.

Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación a partir de la comunicación de
la necesidad del cambio no tome las acciones necesarias para reparar o remplazar los medidores,
la entidad prestadora de los servicios públicos podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

(Decreto 302 de 2000, artículo 14).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.12. DE LA OBLIGATORIEDAD DE LOS MEDIDORES DE
ACUEDUCTO. De ser técnicamente posible cada acometida deberá contar con su
correspondiente medidor de acueducto, el cual será instalado en cumplimiento de los programas
de micromedición establecidos por la entidad prestadora de los servicios públicos de
conformidad con la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico. Para el caso de edificios de propiedad horizontal o condominios, de ser
técnicamente posible, cada uno de los inmuebles que lo constituyan deberá tener su medidor
individual.

La entidad prestadora de los servicios públicos determinará el sitio de colocación de los
medidores, procurando que sea de fácil acceso para efecto de su mantenimiento y lectura y podrá
instalar los medidores a los inmuebles que no lo tienen, en este caso el costo del medidor correrá
por cuenta del suscriptor o usuario.

La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer financiamiento a los suscriptores de



uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra
civil, o reemplazo del mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta
(36) (sic) meses, dando libertad al usuario de pactar períodos más cortos si así lo desea. Este
cobro se hará junto con la factura de acueducto.

Para los usuarios temporales, la entidad prestadora de los servicios públicos podrá exigir una
ubicación fija y visible de una cámara para el contador, con el fin de verificar la lectura y la
revisión de control.

La entidad prestadora de los servicios públicos podrá exigir la instalación de medidores o
estructuras de aforo de aguas residuales, para aquellos usuarios que se abastecen de aguas
provenientes de fuentes alternas pero que utilizan el servicio de alcantarillado.

La entidad prestadora de los servicios públicos dará garantía de buen servicio del medidor por un
lapso no inferior a tres (3) años, cuando el mismo sea suministrado directamente por la entidad.
A igual disposición se someten las acometidas. En caso de falla del medidor dentro del período
de garantía, el costo de reparación o reposición será asumido por la entidad prestadora del
servicio, sin poder trasladarlo al usuario. Igualmente, no podrán cambiarse los medidores hasta
tanto no se determine que su funcionamiento está por fuera del rango de error admisible.

(Decreto 302 de 2000, artículo 15, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.13. DE LOS MEDIDORES GENERALES O DE CONTROL. En el
caso de edificios o unidades inmobiliarias cerradas podrá existir un medidor de control
inmediatamente aguas abajo de la acometida. Deben existir medidores individuales en cada una
de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el edificio o las unidades
inmobiliarias o áreas comunes.

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición
que permitan facturar los consumos correspondientes. De no ser técnicamente posible la
medición individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la
acometida y calcular el consumo de las áreas comunes como la diferencia entre el volumen
registrado por el medidor general y la suma de los consumos registrados por los medidores
individuales.

(Decreto 302 de 2000, artículo 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.14. MEDIDORES PARA GRANDES CONSUMIDORES NO
RESIDENCIALES. Los grandes consumidores no residenciales, deberán instalar equipos de
medición de acuerdo a los lineamientos que expedida la Comisión de Regulación de Agua
Potable y Saneamiento Básico.

(Decreto 302 de 2000, artículo 17, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.15. MEDIDORES PARA MULTIUSUARIO. Los suscriptores o
usuarios de edificios catalogados como multiusuarios sometidos al régimen de propiedad
horizontal, que cuenten con un medidor colectivo, podrán solicitar a la entidad prestadora de los
servicios públicos la instalación de medidores individuales. En este caso, los suscriptores o
usuarios deberán realizar a su cargo todas las obras requeridas por la entidad prestadora de los



servicios públicos para la instalación de los mismos.

PARÁGRAFO. La entidad prestadora de los servicios públicos, podrá autorizar la
Independización del servicio en el caso de que la mayoría de los copropietarios la solicite, previo
un acuerdo de pago de los saldos vigentes a la fecha de la Independización y la ejecución por los
beneficiarios de las adecuaciones técnicas requeridas.

(Decreto 302 de 2000, artículo 18).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.16. CAMBIO DE MEDIDOR. La entidad prestadora de los servicios
públicos, podrá cambiar el medidor cuando éste no tenga el diámetro adecuado para el servicio
que se presta. En tales casos, el suscriptor o usuario pagará a la entidad prestadora de los
servicios públicos, según la diferencia entre el valor del medidor nuevo y el valor del medidor
retirado, a los precios vigentes, así como de los materiales derivados de tales obras, a los precios
vigentes, sea en su contra o a su favor en un plazo máximo de seis (6) meses.

Cuando a juicio de la empresa el medidor no registre adecuadamente el consumo, la empresa
podrá retirarlo temporalmente para verificar su estado. Si como resultado de esta actuación se
determina una falla en el instrumento de medida, se dará al suscriptor o usuario la opción de
repararlo, si técnica y económicamente esta resulta procedente.

En caso de requerirse el cambio del medidor, el suscriptor o usuario tendrá la opción de
adquirirlo a quien a bien tenga, evento en el cual si éste reúne las características técnicas
establecidas en el contrato de condiciones uniformes, la empresa deberá aceptarlo, o la empresa
podrá suministrarlo previa autorización del suscriptor.

En todo caso, cuando el medidor sea retirado para su reemplazo, éste será entregado al suscriptor,
en su condición de propietario del mismo, salvo indicación expresa de éste en contrario.

(Decreto 302 de 2000, artículo 19, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. MANTENIMIENTO DE LAS ACOMETIDAS Y MEDIDORES.
En ningún caso se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin
autorización previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de
este capítulo.

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, artículo 20).

SUBSECCIÓN 4.

DEL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DOMICILIARIAS.

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES
DOMICILIARIAS. El mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es



responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales
instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta
utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas
los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de
Agua Potable y Saneamiento Básico.

PARÁGRAFO. Cuando el suscriptor o usuario lo solicite o cuando se presenten consumos de
agua excesivos e injustificados, la entidad prestadora de los servicios públicos deberá efectuar
una revisión de las redes internas a fin de establecer si hay deterioro en ellas y, de ser el caso,
podrá hacer las sugerencias que considere oportunas para su reparación.

(Decreto 302 de 2000, artículo 21)

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.19. MANTENIMIENTO DE LAS REDES PÚBLICAS. La entidad
prestadora de los servicios públicos está en la obligación de hacer el mantenimiento y reparación
de las redes públicas de acueducto y alcantarillado. Así mismo deberá contar con un archivo
referente a la fecha de construcción de las redes, especificaciones técnicas y demás información
necesaria para el mantenimiento y reposición de la misma.

(Decreto 302 de 2000, artículo 22).

SUBSECCIÓN 5.

CAUSALES DE SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS.

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.5.20. SUSPENSIÓN DE COMÚN ACUERDO. En desarrollo del
artículo 138 de la Ley 142 de 1994, podrán suspenderse los servicios de acueducto y
alcantarillado cuando lo solicite un suscriptor o usuario, si convienen en ello la entidad
prestadora de los servicios públicos y los terceros que puedan resultar afectados. De la misma
manera podrán las partes terminar el contrato.

(Decreto 302 de 2000, artículo 23).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.5.21. COMUNICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN. La entidad
prestadora de los servicios públicos deberá informar a la comunidad los términos y motivos de la
suspensión de los servicios de acueducto y alcantarillado, con una anticipación no inferior a
veinticuatro (24) horas de la suspensión.

(Decreto 302 de 2000, artículo 24).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.5.22. SUSPENSIÓN EN INTERÉS DEL SERVICIO. No es falla en la
prestación del servicio la suspensión que haga la entidad prestadora de los servicios públicos con
los siguientes fines:

1. Realizar reparaciones técnicas, mantenimientos periódicos y racionamientos por motivos de



fuerza mayor, siempre que de ello se dé aviso amplio y oportuno a los suscriptores o usuarios.

2. Que se haya empleado toda la diligencia posible dentro de las circunstancias para que el
suscriptor o usuario pueda hacer valer sus derechos.

PARÁGRAFO. La entidad prestadora de los servicios públicos deberá informar a la comunidad
los términos de la suspensión del servicio, con una anticipación no inferior a veinticuatro (24)
horas, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor.

(Decreto 302 de 2000, artículo 25).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.5.23. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
DE CONDICIONES UNIFORMES. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o
usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

1. La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora de los servicios públicos, sin
exceder en todo caso de tres (3) períodos de facturación del servicio, salvo que exista
reclamación o recurso interpuesto. La reincidencia de esta conducta en un período de dos (2)
años, dará lugar al corte del servicio.

2. La alteración inconsulta y unilateral, por parte del usuario o suscriptor, de las condiciones
contractuales de prestación de los servicios que el presente decreto reglamenta.

3. Realizar conexiones fraudulentas o sin autorización de la entidad prestadora de los servicios
públicos.

4. Dar al servicio público domiciliario un uso distinto del declarado o convenido con la entidad
prestadora de los servicios públicos.

5. Proporcionar un servicio público domiciliario a otro inmueble o usuario distinto del
beneficiario del servicio.

6. Realizar modificaciones en las acometidas o conexiones, sin autorización previa de la Entidad
Prestadora de los Servicios Públicos.

7. Aumentar, sin autorización de la entidad prestadora de los servicios públicos, los diámetros de
las acometidas, la capacidad instalada y el número de derivaciones.

8. Adulterar las conexiones y/o aparatos de medición o de control, o alterar su normal
funcionamiento.

9. Dañar o retirar el aparato de medida; retirar, romper o adulterar cualquiera de los sellos
instalados en los equipos de medida, protección, control o gabinete, o cuando se verifique que los
existentes no correspondan a los reglamentados por la entidad prestadora de los servicios
públicos.

10. Efectuar, sin autorización, una reconexión cuando el servicio ha sido suspendido.

11. Cancelar facturas con cheques que no sean pagados por el banco respectivo, salvo que exista
causa justificada de no pago, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes, o cuando se
cancele el servicio con una cuenta de cobro adulterada.



12. Interferir en la utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos
necesarios para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad
prestadora de los servicios públicos o de los suscriptores.

13. Impedir a los funcionarios, autorizados por la entidad prestadora de los servicios públicos y
debidamente identificados, la inspección de las instalaciones internas, equipos de medida o de
lectura de los medidores.

14. No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.

15. No ejecutar dentro del plazo fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas
vigentes y requeridas por razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio.

16. Conectar equipos a las acometidas y redes sin la autorización de la entidad prestadora de los
servicios públicos.

17. Efectuar sin autorización de la entidad prestadora de los servicios públicos una reconexión
cuando el servicio se encuentre suspendido.

18. Cuando el urbanizador destine un inmueble a un fin distinto del previsto en la respectiva
licencia de construcción y/o urbanización, o cuando se construya un inmueble careciendo de ésta,
estando los usuarios o suscriptores obligados a obtener la respectiva licencia.

19. Interconectar las tuberías de acueducto atendidas por la entidad prestadora de los servicios
públicos con cualquier otra fuente de agua.

PARÁGRAFO. El servicio a las pilas públicas, fuentes públicas ornamentales y parques
públicos, se suspenderá cuando se realicen derivaciones para otros fines.

(Decreto 302 de 2000, artículo 26).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.5.24. DERECHOS DE LOS USUARIOS. Cuando ocurren fallas
continuas en la prestación del servicio durante quince (15) días o más, dentro de un mismo
período de facturación, la entidad prestadora de los servicios públicos no podrá facturar el cargo
fijo de dicho período.

(Decreto 302 de 2000, artículo 27).

SUBSECCIÓN 6.

CAUSALES DE CORTE Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.6.25. DE LAS CAUSALES DE CORTE DE LOS SERVICIOS. Son
causales de corte del servicio, la reincidencia en las causales de suspensión establecidas en la
subsección 5ta del presente decreto, durante un período no superior a dos (2) años.
Adicionalmente, el incumplimiento reiterado del contrato de prestación de servicios, en las
condiciones de tipo y frecuencia que determine la entidad prestadora de los servicios públicos,
siempre y cuando no constituya una causal de suspensión del servicio.

(Decreto 302 de 2000, artículo 28).



ARTÍCULO 2.3.1.3.2.6.26. DE LAS CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO
Y CORTE DEL SERVICIO. La entidad prestadora de los servicios públicos, solamente podrá
incluir en el contrato de condiciones uniformes las siguientes causales de terminación del
contrato y corte del servicio:

1. La falta de pago de tres (3) facturas de servicios o la reincidencia en una causal de suspensión
dentro de un período de dos (2) años.

2. Cuando se verifique la instalación de acometidas fraudulentas por reincidencia en el número
de veces que establezca la Entidad Prestadora de los Servicios en virtud de este decreto.

3. La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio, sin perjuicio de los derechos de
la entidad prestadora de los servicios públicos a realizar los cobros a que haya lugar.

4. La suspensión del servicio por un período continúo superior a seis (6) meses, excepto cuando
la suspensión haya sido solicitada por el suscriptor, y/o cuando la suspensión obedezca a causas
provocadas por la entidad prestadora de los servicios públicos.

5. La reconexión del servicio no autorizada, por más de dos (2) veces consecutivas, sin que se
haya eliminado la causa que dio origen a la suspensión.

6. La adulteración por más de dos (2) veces de las conexiones, aparatos de medición, equipos de
control y sellos, o alteraciones que impidan el funcionamiento normal de los mismos.

7. Cuando el constructor o urbanizador haga uso indebido de la conexión temporal. (Modificado
por el Decreto 229 de 2002, artículo 8o).

(Decreto 302 de 2000, artículo 29).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.6.27. DE LA OBLIGACIÓN DE LOS CONSTRUCTORES O
URBANIZADORES. El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de los
servicios públicos la terminación de la conexión temporal, so pena de la sanción establecida en el
contrato que se lleva a cabo entre las partes para la conexión temporal, para que éste inicie la
facturación individual del inmueble o de los inmuebles que se someten al reglamento de
propiedad horizontal.

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, sancionará a la entidad prestadora de
los servicios públicos, cuando a pesar de ser informada por el constructor o urbanizador
responsable, no tome las medidas para la medición y la facturación de los usuarios o suscriptores.

(Decreto 302 de 2000, artículo 30, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.6.28. DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO EN CASO DE
CORTE. Para el restablecimiento del servicio, el interesado deberá cumplir con los requisitos
para las solicitudes nuevas y pagar las deudas pendientes que a nombre de éste y del respectivo
inmueble existan, así como las sanciones pecuniarias, los intereses moratorios de ley y las tarifas
de reinstalación.

(Decreto 302 de 2000, artículo 31).



ARTÍCULO 2.3.1.3.2.6.29. DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO EN CASO DE
SUSPENSIÓN. Para restablecer el suministro del servicio es necesario que se elimine la causa
que originó la suspensión, se cancelen las tarifas de reconexión y reinstalación, así como los
demás pagos a que hubiere lugar.

La reanudación del servicio deberá realizarse a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles
siguientes al pago, so pena de perder la empresa a favor del suscriptor y/o usuario el valor de la
sanción por reconexión, el cual se deberá abonar a la cuenta de cobro inmediatamente posterior.

En todo caso, no podrá cobrarse suma alguna por concepto de reconexión, cuando el servicio no
hubiere sido efectivamente suspendido.

(Decreto 302 de 2000, artículo 32).

<Concorancias>

Resolución CRA 424 de 2007

  

SUBSECCIÓN 7.

DE LOS SERVICIOS COMUNITARIOS.

SUB-SUBSECCIÓN 1.

PILAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.7.1.30. SOLICITUD DEL SERVICIO. A solicitud de la respectiva
Junta de Acción Comunal o Entidad Asociativa legalmente constituida, la entidad prestadora de
los servicios públicos instalará pilas públicas para atender las necesidades de asentamientos
subnormales, sin urbanizador responsable y distante de una red local de acueducto.

(Decreto 302 de 2000, artículo 33).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.7.1.31. COSTO DE INSTALACIÓN. El costo de instalación, dotación,
medidor, mantenimiento y consumo de la pila pública así como el drenaje de sus aguas, estará a
cargo de la respectiva junta de acción comunal o entidad asociativa.

(Decreto 302 de 2000, artículo 34, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 10).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.7.1.32. REGISTRO DE LAS PILAS PÚBLICAS. La entidad
prestadora de los servicios públicos mantendrá actualizado el registro de las pilas públicas y de
los medidores colectivos en servicio, con los datos sobre su ubicación y características.

(Decreto 302 de 2000, artículo 35).
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